
i Providencia 
Oficio Nº: ¡}02_ 1 _ _ 
Antecedente: Solicitud MU228T0007002 de fecha 09 

de marzo de 2022, del Sr. Guillermo 
Quiliñan Olavarria, Ingreso Externo 
N º 1597 de fecha 09 de marzo de 
2022.-

Materia: 

Memorándum N° 4481 de fecha 15 de 
marzo de 2022 de La Dirección de 
Medio Ambiente, Aseo, Ornato y 
Mantención. -
Memorándum N º 6197 de fecha 06 de 
abril de 2022 de La Dirección de 
Barrios y Patrimonio. -

Entrega de información por Ley de 
Transparencia. -

PROVIDENCIA, 1 9 ABR 2022 

DE: ALCALDESA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

A: SR. GUILLERMO QUILIÑAN OLAVARRIA 

En respuesta a su solicitud recibida por esta Municipalidad con fecha 09 de marzo de 
2022, donde requiere " ... información sobre áreas verdes: Contratos asociados (por 
mantenimiento, construcción, poda, tala, juegos, máquinas de ejercicios, riego, otros}, que 
considere además nombre de empresa contratada, servicios contratados a cada una, tarifa (si es 
por metro cuadrado, por árbol, por unidad de juego o máquinas, si es a suma alzada, etc}, ID 
licitación, monto del contrato mensual aprox. ,duración del contrato (con fecha de inicio y 
termino) ... " [sic}, comunico a Ud. que, La información se encuentra publicada en nuestra 
página web: 

www. providencia.el 
Link: TRANSPARENCIA ACTIVA LEY TRANSPARENCIA 
carpeta: COMPRAS Y ADQUISICIONES 

sub-carpeta: COMPRAS REALIZADAS A TRAVÉS DE MERCADO PÚBLICO 
botón: IR A BUSQUEDA AVANZADA. Ingresar en la barra los ID de 

búsqueda señalados, haciendo click sobre el ID, podrá descargar 
en Los botones "Ver adjuntos" y "Cuadro de ofertas", Los 
documentos de la Lici tación. 

sub-carpeta: OTRAS COMPRAS 
sub-carpeta: LICITACIONES PUBLICAS Y PRIVADAS 

sub-carpeta: AÑO 2022 

Se hace presente que, podrá utilizar Los 1 D de Licitación señalados para encontrar la 
totalidad de antecedentes de cada Licitación o Trato Directo. 

CONTRATO ID LICIT ~CION/N º DECRETO 
Servicio de Mantención y Mejoramiento de las Areas 2490-12-LRZ1 
Verdes de La Comuna de Providencia Sector 1 Oriente 
Servicio de Mantención y Reparación de Juegos Infantiles, 
Máquinas de Ejercicios y Toldos en Parques y Plazas de la 2490-72-LR19 
Comuna de Providencia 
Mantención y Renovación Arbolado Urbano de la Comuna 2490-89-LRZ 1 
de Providencia 
Servicio de Mantención y Mejoramiento de las Areas Trato Directo: Decreto Exento 
Verdes de la Comuna de Providencia Sector 2 Poniente y N º 192 de fecha 04 de febrero de 
Sector 3 Especial 2022 

/ 



1 Providencia 
Lo anterior, según lo establecido en la Ley 20.285, en el artículo 15 "Cuando la 

información solicitada esté permanentemente a disposición del público, o lo esté en medíos 
impresos tales como libros, compendios, folletos, archivos públicos de la Administración, así 
como también en formatos electrónicos disponibles en ínternet o en cualquier otro medio, se 
comunicará al solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede tener acceso a dicha 
información, con lo cual se entenderá que la Administración ha cumplido con su obligación de 
informar." 

" ... listado de multas a las que están sujetas las empresas( que indique motivo de la multa 
y valor asociado) ... " [sic], adjunto remito a Ud., archivo en formato PDF con multas asociadas 
a los contratos. 

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta decisión 
Ud. podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la Información ante el Consejo para la 
Transparencia, en el plazo de 15 dias hábiles contados desde la notificación de este Oficio. -

Saluda Atentamente a Ud., 

~R/ 

EVELYN MATTHEI FORNET 
Alcaldesa 

U/MBR/jL/jvp.-

e.e ADMINIST~DORA MUNICIPAL 
SECRETARÍA MUNICIPAL 
DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA 



DIRECCION DE BARRIOS Y PATRIMONIO 

Multas asociadas al contrato que se mantiene vigente con la Emoresa Araucaria Paisajismo 
Ltda. por la Mantención y Renovación de Arbolado Urbano en la Comuna de Providencia 
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DIRECCION DE BARRIOS Y PATRIMONIO 

Multas asociadas al contrato que se mantiene vigente con la Emoresa Araucaria Paisajismo 
Ltda. por la Mantención y Renovación de Arbolado Urbano en la Comuna de Providencia 
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FRANCISCO OTEIZA Y CIA LTDA. 

CONTRATO SERVICIO DE MANTENCIÓN 
Y MEJORAMIENTO DE LAS AREAS VERDES 

DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA SECTOR PONIENTE 2 Y SECTOR 3



 

REQUERIMIENTOS MINIMOS DE CONTRATACIÓN 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

Nº MULTA MONTO 
la notificación del IMC para realizar el pago en la T esore.íia Municipal 

22 En caso de que se constate el uso de agua proveniente de los grifos existentes 10 UTM por evento. 
en la comuna o de ~ua no tratada proveniente de canales yfo ríos. 

23 No actualización del listado del personal. 1 UTM, por evento y por día hasta que se regularice. 

24 Extracción de especies arbóreas sin autorización del IMC 10 UTM por ejemplar. 

25 Por la reposición de elementos o especies que no correspondan. 0,5 UTM por vez sin perjuicio del plazo que otorgue el 
IMC para la realización de su correcta reoosición. 

9 LIQUIDACIÓN DE CONTRA TO Y RECEPCIÓN DE CONTRA TO 

9.1 LIQUIDACIÓN DE CONTRATO 

Dentro de los 30 días anteriores al vencimiento de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, la 
Municipalidad deberá efectuar la liquidación del contrato, debiendo establecer en ella los saldos pendientes que 
resulten a favor o en contra del contratista, incluyendo el pago de las multas si las hubiere. 

9.2 DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Dentro de los 10 posteriores a la liquidación de contrato, se procederá a efectuar la Recepción Definitiva, para lo cual 
se levantará un acta suscrita por el contratista, la IMC y Director de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención. 

La Recepción Definitiva del servicio y la liquidación del contrato serán aprobadas por Decreto Alcaldício, el que 
dispondrá, además, la devolución de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato y la Póliza de 
Responsabilidad Civil. Dicho Decreto será notificado al Contratista por la IMC y si éste no objetara la liquidación del 
contrato dentro del plazo de 3 días contados desde la notificación del Decreto, se entenderá que otorga a la 
Municipalidad el más amplío, total y completo finiquito. 

9 DEL TÉRMINO ANTICIPADO DE CONTRATO 

a) La resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes. 
b) Estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se mejoren las cauciones entregadas o las existentes 

sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato. 
c) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional. 
d) Por incurrir el contratista en una causal de inhabilidad para contratar con el Estado. 
e) En aquellos casos que el contratista sea condenado por delitos consagrados en la Ley Nº 20.393 sobre la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas. 
n Registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o 

con trabajadores contratados en los últimos dos años, a la mitad del período de ejecución del contrato, con un 
máximo de seis meses. 

g) Fuerza mayor o caso fortuito. 
h) Por adquirir la calidad de "empresa deudora" en los términos de la Ley N°20.720, de "Reorganización y 

Liquidación de Activos de Empresas y Personas". 
i) Si la suma de las multas cursadas en un mes iguala o supera el 10% del valor mensual del servicio de 

mantención. 
j) Cuando las sumas de las multas igualen o superen el 7% del valor total del contrato. 
k) En caso de incurrir en las causales mencionadas en el numeral 3 y 23 del cuadro de multas. 

B. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS TÉCNICOS 

Las áreas verdes a mantener son el sector Poniente y Especial, se adjunta listado de áreas verdes a mantener: 

SECTOR DETALLE EMPLAZAMIENTO M2 

PONIENTE Comprende el cuadrante :Pedro de Valdivia, Providencia, General Bustamante y 181.675 
Dr. Pedro Lautaro Ferrer (se excluye la Plaza Pedro de Valdivia). 

ESPECIAL 
Comprende la zona desde Plaza a la Aviación, Parque Bustamante, Parque 

175.936 
Balmaceda , Plaza Atria y Plaza Italia. 

El sistema será con placeros o jardineros de manera tradicional, cantidad de jardineros minima por sector; 
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Providencia 

NUCLEO PAISAJISMO S.A. 

BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

SERVICIO DE MANTENCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS AREAS VERDES DE LA COMUNA 
DE PROVIDENCIA SECTOR 1 ORIENTE 

El procedimiento de aplicación de multas se encuentra consagrado en el punto 11 de las Bases Administrativas 
Generales, y procede en caso de que el concesionario incunra en alguna de las siguientes situaciones: 

Nº MULTA MONTO 

1 Incumplimiento en las Indicaciones establecidas en las Bases Administrativas y 1 UTM por infracción y por dla hasta que se resuelva 
Téalicas 

2 Incumplimiento de instruociones directas, los procedimientos y los plazos 1 UTM por evento y/o dia de atraso en su rumplimiento. 
á!Clados oor la IMC, en eslricta relación oon el contralo. 

3 Atraso en el inicio del servicio. 5 UTM por dla de atraso. 
5 UTM por persona y por dla y hasta que se regularice. 
En caso de que esta multa se rurse dos veces dentro 

4 lnrumplimiento de nonmas de seguridad del personat. de un mismo mes, o acumular dicha multa cinco 
veces en un ano, el Municipio se reseNa el derecho de 
ooner término anticinado al oontrato. 

5 No oontestarUamados o mail enviados at supeivisorde contrato 
2 UTM por día sin respuesta, cumplido el plazo de 24 
horas desde su envio o llamado. 

6 Por falla en los vehirulos del oontratista, por mal funcionamiento, por mal estado, 3 UTM por evento y por dia y hasta que se regularice. 
o oor oanne, oue afecte la normal eiecución del se/Vicio oontratado. 

7 Atraso en la ejecución de las labores eventuales, según el plazo acordado en el 1% del valor total de la Orden de Compra 
Libro de Control de Contrato. corresnondiente al seJVicio eventual IXlf dla de atraso. 

8 lncumplirriento en los horarios establecidos para el selVicio de las distintas 2 UTM por cada 30 minutos de inrumplimiento por dla, 
aJadrillas. .-.v cada ruadrilla. 

1 UTM por diaria por cada trabajador fallante. En caso 

lnrumplimiento en la dotación de personal, según lo deciarado en la Oferta 
de que esta multa se rurse dos veces dentro de un 

9 mismo mes, o acumular dicha multa cinco veces en 
Téalica. un ano, el Municipio se reseiva el derecho de poner 

término anticipado al contrato. 
En caso de que los Vehlrulos no se presente en óptimas oondiciones a prestar 

10 el servicio, ya sea, sucio, sin su equipamiento básico, u otras oondiciones que 1 UTM por vehirulo y por dia hasta que se regularice. 
imnn.ajbiliten su funcionamiento normal. 

11 En caso de que un vehlaJlo o maquinaria a motor, presle el servicio mal 2 UTM por evento y por día hasta que se reparen o se 
carburado, o en malas condiciones rnecénicas. reemolacen. 

12 lnrumplimiento con lo declarado en la Oferta Técnica, respecto de los vehlrulos 2 UTM por vehlculo, o por maqu·1nana, y por día hasta 
vio m""ulnarias usados ruira prestar el seivicio. que se renulaílce. 
Incumplimiento en el reemplazo de algún vehlculo o maquinaria que presente 5 UTM por vehlrulo, o por maquinaria, y por dla hasta 13 fallas o cualquier otra razón, durante la prestación del seivicio, no asegurando que se regularice. la nenmanencia de la dotación mlnlma. 

14 Uso de herramientas en mal estado o detelioradas, para la prestación del 1 UTM por herramienta y por dla hasta que se reparen 
servicio. o se reemolacen. 

15 Uso de herramientas defectuosas, que generen labores Inadecuadas. 2 UTM por cada labor inadecuada 
Incumplimiento de algunas de las funclooes del Prevencioncita de Riesgo, en 

16 ruanto a dar rumplimiento a la normativa relacionada con la seguridad del 1 UTM por evento y por dla hasta que se regularice 
nersonal .. 

17 Por no mantener vigente la inscripción en algún organismo de seguridad (ACHS, 1 UTM por evento y por dla hasta que se regularice 
Mutual de Seaundad u otra) 

18 No solicitar autorización del IMC para las nuevas oontrataciones de personal. 1 UTM por trabajador y por dia hasta que se regularice. 

Cuando alguno de los aspectos establecidos en el estandar de área verde 0,5 UTM por día de no resolución de las 

19 definido en el punto 3.2 de las Bases Técnicas se califique como 'Regular o obseivaciones del IMC, contadas desde el plazo de 
Malo', el IMC realizará las obseivaciones e instrucciones necesarias, subsanación otorgado por el IMC hasta su 
otorqando un plazo adecuado para su resolución. cumplimiento. 

20 SI a final de la jornada, no queda aseada la zona de trabajo, o no se retiran 2 UTM por evento y por hora hasta que se limpie y 
esccmbros o desne•didos nmvenientes de las labores encomendadas. desoeie la zona de trabaio. 

10 UTM por cada trabajador, sin perjuicio de que la 

21 En caso de que el oontratista pague a sus trabajadores remuneraciones o oferta realizada se rumpla al mes siguiente, donde 
asignaciones, inferiores a las ofertadas en su Propuesta Técnica. ademas debera restituir at trabajador los haberes y 

saldos no nonadas. 
Por lnrumplimiento en el Programa de Trabajo Mensual, entregado por el 1 UTM mensual por cada área verde del sector 

22 Concesionario y aprobado por el IMC. El Concesionario debera regularizar el oontratado, en que no se haya ejecutado el respectivo 
incumoorriento dentro del plazo que le otorque et IMC. nrmrama de trah:lio. 
En caso de que el personal del Concesionario, cometa agravios flsicos y/o 5 UTM por cada evento. El Coocesionario deberá 

23 verbales en contra del funcionario municipales. amonestar at personal involucrado, según la gravedad 
de los hechos el IMC n<Xirá solicitar su reemplazo. 

24 Por cada Trabajador que se presente a prestar el seJVido con uniforme 1 UTM por evento y por cada trab<jador 
incomoleto, sin el unlfonme, sin los de lmolernentos de ""'Uridad. 
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25 Vehículos sin sus permisos y documentación vigente. 

26 Refugios, Bodegas, baiios de los trabajadores, en condiciones inadecuadas de 
aseo v seouridad. 

27 
Acopio de residuos y excedentes producto de las faenas de aseo y otras, en 
lugares clandestinos. 

28 
Atraso superior 30 días siguientes en el pago del sobreconsumo del agua, desde 
la notificación del IMC oara realizar el"""º en la Tesorería Munícioal 

29 
En caso de que se constate el uso de agua proveniente de los grifos existentes 
en la comuna o de ""Uª no tratada nmveníente de canales vio ríos. 

30 No actualización del ristado del personal. 

31 Extracción de especies arbóreas sin autorización del IMC 

32 
Por la reposición de elementos o especies que no correspondan. 

33 
No cumplir con las condiciones ofertadas por convenios colecf1vos en 
beneficio de los trabaiadores. 

13.1. DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRA TO 

BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

MONTO 
2 UTM diarias, por cada vehículo hasta que se 
reaularice 
5 UTM por evento, por día hasta que se regularice 

1 UTM por evento. En caso de que esta mulla se curse 
dos veces dentro de un m~mo mes, o acumular d~ha 
mulla cinco veces en un ai\o, el Municipio se reserva el 
derecho de poner término anticipado al contrato. 
3 UTM por dla hasta que se regulalice. 

10 UTM por evento. 

1 UTM, por evento y por dla hasta que se regularice. 

10 UTM por ejemplar. 

0,5 UTM por vez ~n perjuicio del plazo que otorgue el 
IMC nora la realización de su correcta rennsición. 
5 UTM por trabajador. 

Dentro de los 30 días anteriores al vencímiento de la garantla de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, la 
Municipalidad deberá efectuar la líquidación del contrato, debíendo establecer en ella los saldos pendientes que 
resulten a favor o en contra del concesionario, íncluyendo el pago de las multas si las hubiere. 

13.2.DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Dentro de los 1 O posteriores a la líquidación de contrato, se procederá a efectuar la Recepción Definitiva, para lo cual 
se levantará un acta suscrita por el Concesionario, la IMC y Director de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención. 

La Recepción Definitiva del servicio y la liquidación del contrato serán aprobadas por Decreto Alcaldicio, el que 
dispondrá, además, la devolución de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato y la Póliza de 
Responsabilidad Civil. Dicho Decreto será notificado al Concesionario por la IMC y si éste no objetara la liquidación 
del contrato dentro del plazo de 3 días contados desde la notificación del Decreto, se entenderá que otorga a la 
Municipalidad el más amplio, total y completo finiquito. 
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AGUILAR Y COMPAÑIA 
SERVICIO DE MANTENCION V REPARACIÓN DE JUEGOS INFANTILES, MAQUINAS DE 

EJERCICIOS V TOLDOS EN PARQUESS Y PLAZAS DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA 

Provic k ·11cíd 

MUNICIPALIDAD DE PROVIOENClA 
BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 

d) CI contratista podrá solicitar el reemplazo del encargado del contrato, efectuando la solicitud con a fo 
menos 48 horas de anticipación por escrito a la IMC, quien tendrú la facultad de autorizarlo o rechazarte. 
De ello se dejará constancia en el libro de Control de Contrato. En este edso el nuevo integrante deberá 
ser aprobado por escrito por el IMC. teniendo las misma cualidades, c.;(-Jlificadones y aptitudes equivalentes 
o superiores al reemplazado. 

12. SUBCONTRATACIÓN 

El Contratista podrá concertar con terceros la ejecución parcial del contrnto. en los tenninos establecidos en el 
articulo NQ76 del Reglamento de la Ley de Compras Publicas. En dicho caso, el contratista se entenderá como 
único mandante de los trabajadores subcontratados y responderá poi los trabajos que ellos ejecuten. 

Los trabajadores subcontratados no podrán estár sujetos a causales de inhabilidad o incompatibilidad 
establecidas en el artículo 92 del Reglamento de la ley N° 19.888. 

13. DEL PLAZO 

El presente contrato tendrá una duración de 48 meses, previa firma del Acta de Inicio del Servicio, la que será 
suscrita por la IMC, la Director de Medio Ambiente, Aseo. Ornato y Mantención. y el Contratistrt. Una vez 
culminado el plazo del presente servicio, operara el término de contrato. 

La contmt3cíón r;omenzará a regir de la siguiente forma: 

··-··· .... ---·-···. . --·-----------. 
Etapas Servicio de Mantención Fecha de Inicio 

,__E_t_ap_a_1-+--J_U_~GOS 1~_FANTlt~:~~.'-·~AÓUfr.ú~·s·ÓE-fiERCÜ5.íós;·8EÑALETICAS 1~--de septiembre deJ 2019 
Etapa 2 TOLDOS ·-- __ . _____ 4 de sept~~mbre det 2019 

14. DE LAS MULTAS 

El procedimiento de aplicación de multas se encuentra consagrado en el punto 12 dP. las Bases Administrativas 
Generales. 

14.1 TIPIFICACIÓN DE MULTA 

El monto de éstas será el que se indica a continuación, las cuales scr<'m notificada5 por la IMC para efectos de 

taa llcación: ·--....... . ....... ___ .. _ ... . ··--------~-·.-------------. 

Nº ~:~~i~:~~~~pt.;,\~.~1~":::1ti;';.~~~~1~~~ ~~:~to~;;¿;!'.'f :S'~;n~~~J~tas J- . . MONTO 

1 Subcontratistas Prestadores de Servicios de !a Municipalidad de P10videnc1a: 1 3 UTM por incumplimiento 
lncump!im10nto de la Ley Nº 20 123, trabajo en Régimen de Subcontratación y J 

_su reglamento. _____ . ___ _ 

1 2 
Incumplimiento en las indicaciones establecidas en las Bases Administrativas y 2 UTM . r . 1 ! ... ____ Técnicas . por ancump 1m1cn o 

En caso 4ue después de r~lizada tamantendón mrre.sponchente. se constatr: quP 

3 
las actividades solicitadas en 13~ bBses técníc<'lS estñn mal ejecutadas. Por e¡.: 2 UTM por evento 
palmetas no adheridas. partes y piezas mal ajustadas o sueltas, superficies d~ 
equipí?mic._r.it{). su~l~~ en![e otros. _ -------i 

4 
En C3SO que se const1te qu~~ fos materiales usados en la mantención, o en un8 1 2 UTM t 

· · · · f 1 tad pcr even o reparac1on o repos1aon esteo de ectuosos o en ma es o. _1 . .. __ . . . 

Por no acu~ar r~?íbo o no c~ntestar.~entro de las 24 horas siguientes,~¡ envio 1 1 UTM diaria hasta uc sea 
5 de una 11olrficac1on por una 111sbucc1on del fMC que se estampa en el Libro <ie 1 d'd 1 tifi q .. 

ínntrof rl.i:a íl'lntr::.tr. respon r a a no 1cac1on 



~ w 
Providcnci¡t 

MULTA 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 

MONTO 1 Nº 1 
l 

2 UTM por evento y por día. 1 9 Acooío de materiafes o escombros en la vía eública. plazas o ~argues. 
1 O 1 No concurrir en un lazo de 3 horas a solicitudes de emergencias 

" 
2 UTM por evento 

WJ Por no responder ~--~amado_y/o corr~<!._Qara informar efl'!ergencia. 4 UTM _QQr situación 1 -· 

12 l Sí se dete~ta ~quípamien·~-~~in etiqueta 
2 UTM por situación 
detectada .. -·· 

13 
Por atraso en !a ejecución de labores Eventuales. según plazo establecido en 2% de la Orden de T rabaJo 
la respectiva Ord~í!_ de Traba¡~. por día. 

14 Por no acusar recibo de la Orden de Trabajo por Labores Eventuales, dentro 2% de la Orden de Trabajo 
del día hábil siguiente a su envío por 2arte del Muni~io. oor día. 

1 
15 

Por no aceptar la Orden de Compra mensual por labores Eventuales, dentro 2% de la Orden de Compra 
de las 48 horas habiles siguientes desde su envío. oor día. . ...... -
Por no adelantar el servício de mantención al día hábil anterior, en caso que 1 

16 1 O UTM por evento 1 
corresp~_nda entregar el servicio tese día sea feriado. 

1 

17 Por no aceptar la Orden de Compra dentro de los 2 días hábiles siguientes a 
1 UTM diaria ::! 

J---. 
su envio eor parte de! Mur.ici~io. el atraso máximo será de 5 días hábiles. 
No suscribir el acta de inicio de servicio, en el plazo otorgado por el IMC, con 1 UTM por dla corrido de 

18 un tope máximo de 5 días corridos, llegado a ese plazo, este Municipio se atraso 
reserva la facu~.ad de poner término antic[Qado al contrato. -

15. RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN EE C OfHRAT:) 

15.1 DE LA RECEPCIÓN PROVISORIA 

a) Una vez cumplido el plazo de! contrato, el contratista deberá solicitar por escrito en el Libro de 
Control del Contrato al IMC, la Recepción Provisoria del mismo. Se levantará un Acta de Recepción 
Provisoria la que deberá ser firmada por el contratista, la IMC y el Olrector de Medioambiente, 
Aseo, Ornato y Mantención. 
La IMC deberá solicitar la dictación del Decreto A!caldicio que apruebe esta Recepcíón Provisoria. 

b) Si en el acto de recepción se encontraren observaciones, se otorgará un plazo adicional desde la 
fecha en que se anotan las observaciones en el Libro de Control de! Contrato. De no cumplirse la 
solución de las observ~iones en el plazo indicado se cursará la multa respectiva. 

e) Si el contratista cumple el plazo establecido para solucionar las observaciones, se efectuará la 
Recepción Provisoria con la fecha correspondiente al término del servicio. 

15.2 DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Dentro de los 30 días anteriores al vencimiento de la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del 
Contrato, la Municipalidad deberá efectuar la liquidación de éste. La liquidación deberá establecer 
ctaramente los saldos pendientes que resulten a favor o en contra del contratista, incluyendo el pago de 
las multas s1 las hubiere. 

15.3 DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

a) 

b) 

e} 

d) 

Una vez efectuada la liquidación det contrato y si no hubiera observaciones por parte de la 
Municipalidad. se procederá a efectuar la Recepción Definitiva del servicio, la cual se realizará 
10 dias corridos después de fa Recepción Provisoria. 
Para la Recepción Definitiva se levantará acta suscrita por el Contratista. la IMC y el Director 
de Medioambiente, Aseo. Ornato y Mantención. 
La Recepción Definitiva del servicio y la liquidación del contrato serán aprobadas por Decreto 
Alca!dício el que dispondrá, además, la devolución de la Garantía de Fiel y Oportuno 
Cumplimiento del Contrato. 
Dicho Decreto será notificado al Contratista por !a JMC y si éste no objetara Ja liquidación del 
contrato dentro del plazo de 3 días contados desde la notificación del Decreto. se entenderá 




